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UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº ,,ti� -2021-UNSCH-R 

Ayacucho, . O J MAR 2021 
VISTOS: 

El Memorando Nº 134-2021-UNSCH-R del Rectorado, la Opinión Legal Nº 
029-2021-OGAJ-UNSCH de la Oficina General de Asesoria Jurídica, el Memorando 
Nº 159-2021-UNSCH-OGPP de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, 
el Memorando Nº 023-2021-UNSCH-OGPP-ODI de la Oficina de Desarrollo 
Institucional y el Oficio Nº D000071-2021-CEPLAN-DNCP de la Dirección Nacional 
de Coordinación y Planeamiento Estratégico del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico sobre aprobación del Plan Estratégico Institucional 2021-2025 de la 
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga; y 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Universitaria Nº 30220 tiene por objeto normar la creación, 
funcionamiento, supervisión y cierre de las universidades. Promueve el 
mejoramiento continuo de la calidad educativa de las instituciones universitarias 
como entes fundamentales del desarrollo nacional, de la investigación y de la 
cultura. Asimismo, establece los principios, fines y funciones que rigen el modelo 
institucional de la universidad. El Ministerio de Educación es el ente rector de la 
política de aseguramiento de la calidad de la educación superior universitaria; 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1088, Ley del Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico, tiene 
por finalidad la creación y regulación de la organización y del funcionamiento del 
Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN, orientados al desarrollo de la planificación 
estratégica como instrumento técnico de gobierno y gestión para el desarrollo 
armónico y sostenido del país y el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática 
en el marco del Estado constitucional de derecho; 

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 033- 
2017/CEPLAN/PCD, se aprobó la Guía para el Planeamiento Institucional, aplicable 
para las entidades que integran el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
en los tres niveles de gobierno; 

Que, a través de la Resolución Rectoral Nº 327-2020-UNSCH-R, de fecha 30 
de junio de 2020, se aprobó el Plan Estratégico Institucional 2019-2023 de la 
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga; 

Que, mediante et Oficio Nº D000071-2021-CEPLAN-DNCP, de fecha 02 de 
marzo de 2021, la Dirección Nacional de Coordinación y Planeamiento Estratégico 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico ha remitido el Informe Técnico Nº 
D000015-2021-CEPLAN-DNCPPEl, el cual verifica y valida que el Plan Estratégico 
Institucional de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga para el 
período 2021-2025, ha sido elaborado en aplicación a las orientaciones que 
establece la Guía para el Planeamiento Institucional modificada con la Resolución 
de Presidencia de Consejo Directivo N°016-2019/CEPLAN/PCD; 
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Que, en armonía con la Sección 5.7 de la Guía para el Planeamiento 
Institucional, aprobada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 033- 
2017/CEPLAN/PCD, luego de contar con dicho informe, el Titular del Pliego emite el 
acto resolutivo de aprobación del PEI y dispone su publicación en el Portal de 
Transparencia Estándar de la entidad; 

Que, con Memorando Nº 159-2021-UNSCH-OGPP, de fecha 02 de marzo de 
2021, la Oficina General de Planificación y Presupuesto ha solicitado la aprobación 
del Plan Estratégico Institucional 2021-2025 de la Universidad Nacional de San 
Cristóbal de Huamanga; 

Que, con Opinión Legal N° 029-2021-OGAJ-UNSCH, de fecha 02 de marzo 
de 2021, la Oficina General de Asesoría Jurídica ha emitido la opinión favorable 
para la aprobación del Plan Estratégico Institucional 2021-2025 de la Universidad 
Nacional de San Cristóbal de Huamanga; 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18º de la Constitución Politica 
del Perú, el artículo 62º, numeral 62.2 de la Ley Universitaria Nº 30220 y el artículo 
273º, numeral 3 del Estatuto de la Universidad Nacional de San Cristóbal de 
Huamanga; 

El Rector, en uso de las facultades que le confiere la ley; 

RESUELVE: 

Artículo 1º.- APROBAR el Plan Estratégico Institucional 2021-2025 de la 
Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, el mismo que forma parte 
integrante de la presente resolución. 

Artículo 2°.- DISPONER la publicación de la presente resolución y del Plan 
Estratégico Institucional 2021-2025 en el Portal Institucional de la Universidad 
Nacional de San Cristóbal de Huamanga. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

1 - 7 
YUll 

J,,.LTER 
VEGA JAIME 

Secretario General 
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PRESENTACIÓN 

 
La Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga 

se encuentra implementando con mayor celeridad el 

uso y aprovechamiento de las Tecnologías de 

Información y Comunicación (TIC) por el contexto 

actual que atraviesan los países por los efectos de 

la Covid-19, que ha afectado el funcionamiento de 

las universidades nacionales. Con estas 

herramientas tecnológicas se logrará mejorar las 

formas de enseñanza en beneficio de toda la 

comunidad universitaria. 

 
Desde la vigencia de la Ley Universitaria1, se busca promover el mejoramiento 

continuo de la calidad educativa de las instituciones universitarias como entes 

fundamentales del desarrollo nacional, de la investigación y de la cultura. Asimismo, 

se establecen las funciones de formación profesional, investigación, extensión 

cultural y proyección social, educación continua y la contribución al desarrollo 

humano. Por otro lado, se crea la Superintendencia Nacional de Educación Superior 

Universitaria con la responsabilidad de llevar adelante el proceso de 

Licenciamiento para el servicio educativo superior universitario. El Licenciamiento 

es otorgado una vez cumplido las Condiciones Básicas de Calidad para ofrecer el 

servicio educativo superior universitario y autorizar su funcionamiento. Desde 

junio del año 2018, la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga 

(UNSCH) cuenta con el Licenciamiento Institucional; lo cual permite brindar el 

servicio de educación superior con calidad en la región. 

Con la finalidad de garantizar y mejorar las Condiciones Básicas de Calidad, la 

UNSCH entre otros aspectos viene actualizando los distintos instrumentos de 

gestión. En ese sentido, elabora su PEI cumpliendo el Decreto Legislativo N° 

10882 que crea el Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico como el conjunto 

articulado e integrado de órganos, subsistemas y relaciones funcionales, cuya 

finalidad es coordinar y viabilizar el proceso de planeamiento estratégico nacional 

para promover y orientar el desarrollo armónico y sostenido del país. Asimismo, se 

crea el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico como el organismo técnico 

                                                     
1 Ley N°30220 Ley Universitaria. 
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especializado que ejerce la función de órgano rector, orientador y de coordinación 

del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y ente rector del Sistema 

Nacional de Planeamiento Estratégico2. 

 
La Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, con la Comisión de 

Planeamiento Estratégico y la participación de los decanos de facultad, han 

formulado el Plan Estratégico Institucional para el periodo 2021-2025, que se 

articula con el Plan Estratégico Sectorial Multianual del Sector Educación, 

considerando los servicios establecidos en la Política Nacional de Educación 

Superior Técnico-Productiva3, la Ley Universitaria, el Estatuto de la UNSCH, ROF 

actualizado, los Lineamientos de Política establecidos por la Alta Dirección de la 

Universidad y otros documentos relacionados a la gestión universitaria. 

 
Este instrumento legal es el resultado del esfuerzo y de las capacidades de quienes 

han contribuido en la elaboración del presente documento de manera consensuada, 

por lo que invitamos a toda la comunidad universitaria su compromiso y apoyo 

decidido con nuestra Universidad, manteniendo nuestra mejor disposición para que 

se materialice el Plan Estratégico Institucional 2021-2025. 

 

 

Dr. ANTONIO JERÍ CHÁVEZ 

Rector 
 

 

 

 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

                                                     
2 D L N° 1088 Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN) y del Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico (CEPLAN). 
3 El 31 agosto de 2020 se aprobó la Política Nacional de Educación Superior y Técnico-Productiva, y en la 

primera disposición complementaria final (Sobre modificaciones a los Planes Estratégicos Sectoriales 
Multianuales (PESEM), Planes Estratégicos Institucionales (PEI) y demás instrumentos estratégicos y de 
gestión del sector para la implementación de la Política Nacional de Educación Superior Técnico-Productiva) 
establece lo siguiente: Los pliegos del Sector Educación, universidades públicas y pliegos regionales e 
instituciones sectoriales, en lo que corresponda, vinculados a la Educación Superior y Técnico-Productiva, 
deben realizar las modificaciones a que hubiera lugar en su respectivo plan estratégico institucional (PEI) y plan 
operativo institucional (POI), con el fin de concretar la implementación de la política. Asimismo, a nivel sectorial 
se realizarán las modificaciones en el Plan Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) del sector Educación y en 
los programas presupuestales para su alineación a la política. 
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INTRODUCCIÓN 
 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2025 de la Universidad Nacional de 

San Cristóbal de Huamanga ha sido formulado de acuerdo con lo establecido por el 

Centro Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) en la Guía para el 

Planeamiento Institucional4. Esta Guía establece las pautas para el planeamiento 

institucional que comprende la política y los planes que permiten la elaboración o 

modificación del Plan Estratégico Institucional - PEI y el Plan Operativo 

Institucional - POI, en el marco del Ciclo de Planeamiento Estratégico para la 

mejora continua. Además, en su formulación se consideró el PESEM del Sector 

Educación5, la Ley Universitaria6, la Política Nacional de Educación Superior 

Técnico-Productiva7, el programa Presupuestal 00668, 00689, 013710, los 

Lineamientos de Política establecidos por la Alta Dirección de la UNSCH y otros 

documentos relacionados a la gestión universitaria. 

De lo señalado, en el PEI de la UNSCH para el periodo 2021-2025 se establece la 

ruta que permitirá lograr los objetivos de política de la Entidad. Para lo cual, se 

establece la Declaración de Política Institucional; se formula la Misión; los 

Objetivos y Acciones Estratégicas Institucionales y sus respectivos indicadores. 

Asimismo, el PEI permitirá orientar la gestión institucional para el logro de 

resultados adecuados, bajo una asignación eficiente del gasto público. Asimismo, 

el PEI permitirá garantizar y mejorar las Condiciones Básicas de Calidad del 

Licenciamiento a través de la implementación de las diversas actividades vinculadas 

a las acciones estratégicas institucionales. 

 

El proceso de formulación del PEI de la UNSCH para el periodo 2021-2025 se inició 

con la aprobación de la conformación de la Comisión de Planeamiento Estratégico 

de la Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga, aprobado mediante la 

Resolución Rectoral N°402-2020-UNSCH-R. La Comisión es integrada por 

funcionarios de la Alta Dirección, Órganos de Asesoramiento, Órganos de Apoyo y 

                                                     
4 Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada por la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00033-

2017/CEPLAN/PCD, Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 00016-2019/CEPLAN/PCD, modificación de la Guía 
de Planeamiento Institucional. 
5 Plan Estratégico Sectorial Multianual del Sector Educación 2016 – 2021. Aprobado mediante R.M. N° 287-2016- MINEDU. 
6 Ley 30220 
7 Política Nacional de Educación Superior y Técnico productiva DS 012-2020-MINEDU 
8 Programa Presupuestal 0066 Formación universitaria de pregrado. MINEDU 
9 Programa Presupuestal 0068 Reducción de la vulnerabilidad y atención de emergencias por desastres PCM 
10 Programa Presupuestal 0137 Desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación tecnológica PCM-CONCYTEC 
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Órganos de Línea. Asimismo, se aprueba los integrantes del equipo técnico y de 

apoyo para la formulación del PEI. 

Finalmente, el PEI de la UNSCH para el periodo 2021-2025 se estructura de la 

siguiente manera: en la primera sección, se describe la declaración de Política 

Institucional; en la segunda sección, se presenta la misión de la universidad; en la 

tercera y cuarta sección, se presentan los objetivos y las acciones estratégicas 

institucionales con sus respectivos indicadores; en la quinta sección, se presenta la 

identificación de la ruta estratégica a seguir a nivel de objetivos y acciones 

estratégicas; en la última sección, se presentan los siguientes anexos matriz de 

articulación de planes, matriz del plan estratégico institucional y las fichas técnicas 

de los indicadores de los objetivos y acciones estratégicas institucionales.
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DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 

 

La Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga (UNSCH) es una comunidad 

académica que adopta la educación como un derecho fundamental de la población y que 

debe ser de calidad. La calidad expresada en el proceso de enseñanza y aprendizaje, 

docencia, investigación, proyección social, extensión universitaria, formación continua y 

responsabilidad social universitaria. 

La UNSCH prioriza la investigación de los problemas de la población de su zona de 

influencia para darles solución, de tal modo mejorar el proceso de enseñanza y aprendizaje 

analizando los resultados de la investigación, a su vez lograr la proyección social, la 

formación continua con una pertinencia que lo prestigie cada vez más. 

Los lineamientos de la Política Institucional de la UNSCH son: 

- Ofrecer una educación de calidad, mediante carreras profesionales licenciadas y 

acreditadas. 

- Desarrollar la investigación científica, tecnológica y humanística de calidad (I+D+I); 

cuantitativa, cualitativa y mixta; con responsabilidad social.  

- Implementar la proyección social y la responsabilidad social universitaria a través de 

fondos concursables para actividades de mitigación de las consecuencias de la labor 

universitaria, tanto intra como extramuros.  

- Promover la modernización de la gestión universitaria, el gobierno electrónico, la 

transparencia de la información, la simplificación administrativa, la gestión por 

procesos, la generación de recursos para financiar actividades y un eficiente servicio 

a los usuarios. 

- Desarrollar la cultura de prevención y las capacidades para reducir los riesgos de 

desastres en especial de origen biológico (pandemia). 
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“Formar profesionales mediante una educación integral de calidad basada en 

investigación científica, humanística y tecnológica con innovación, para 

enfrentar diversos escenarios regionales, nacionales e internacionales, con 

principios éticos, responsabilidad social e interculturalidad que contribuya al 

desarrollo sostenible” 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

 
En el presente documento PEI 2021-2025 UNSCH se describen los Cinco (05) Objetivos Estratégicos 

Institucionales (OEI) y las veintidós (22) Acciones Estratégicas Institucionales (AEI), con sus 

respectivos indicadores, y metas del 2021 al 2025. Los OEI permiten identificar los resultados que la 

UNSCH tiene que alcanzar. 
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OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 
 

OEI.01 Fortalecer las condiciones de calidad académica de los estudiantes 

universitarios. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje de egresados universitarios que culminan sus estudios según la duración 

del programa curricular establecido 
 

Responsable del OEI 

 Vicerrectorado Académico 
 

OEI.02 Promover la investigación, científica y tecnológica en la comunidad 

universitaria. 

Nombre del Indicador 

 Número de investigaciones publicadas en revistas científicas indizadas y en libros. 

 Numeró de estudiantes de pregrado y posgrado que desarrollan trabajos de 
investigación y de tesis. 

 

Responsable del OEI 

 Vicerrectorado de Investigación 

 

OEI.03 Fortalecer las actividades de responsabilidad social, extensión cultural y 

de proyección social de la comunidad universitaria. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje del Plan de Extensión Cultural y Proyección Social implementado 
 

Responsable del OEI 

 Vicerrectorado Académico 

 Dirección de Responsabilidad Social, Proyección y Extensión Cultural 

 

OEI.04 Modernizar la gestión institucional. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje de implementación de los pilares de la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública en la Universidad 

 

Responsable del OEI 

 Rectorado 

 Dirección General de Administración 

 Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
 

OEI.05 Implementar la gestión del riesgo de desastres en la comunidad 

universitaria. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje de implementación de los procesos de la Gestión del Riesgo de 

Desastres en la Universidad 
 

Responsable del OEI 

 Rectorado 

 Dirección General de Administración 

 Unidad Ejecutora de Inversiones 
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ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 

En el presente documento PEI 2021-2025 UNSCH se describen los Cinco (05) Objetivos Estratégicos 

Institucionales (OEI) y las veintidós (22) Acciones Estratégicas Institucionales (AEI), con sus 

respectivos indicadores, y metas del 2021 al 2025. Los OEI permiten identificar los resultados que la 

UNSCH tiene que alcanzar. 
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ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 

A continuación, se presentan las AEI por cada OEI. 
 

OEI.01 Fortalecer las condiciones de calidad académica de los estudiantes 

universitarios. 

 

ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES DEL OEI.01 

 

AEI.01.01 Currículo de estudio por competencias implementadas para los estudiantes 

universitarios. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje de currículos de estudios de pregrado implementados. 

 Porcentaje de currículos de estudio de posgrado actualizados. 

Responsable del OEI 

 Vicerrectorado Académico  

 Escuelas Profesionales 

 Rectorado 

 Escuela de Posgrado 

 

AEI.01.02 Servicios educacionales complementarios fortalecidos para los estudiantes 

universitarios. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje de estudiantes universitarios atendidos en servicios de bienestar 
universitario. 

 Porcentaje de deserción de los estudiantes durante los dos primeros años 
académicos. 

 Porcentaje de estudiantes de los dos últimos años satisfechos con los servicios 

educacionales complementarios promovidos por la Universidad. 

Responsable del OEI 

 Dirección de Bienestar Universitario 

 Vicerrectorado Académico 

  Oficina de Tecnologías de la Información 

 

AEI.01.03 Programa de fortalecimiento de capacidades en formación por 

competencias continuo y efectivo para docentes universitarios. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje de docentes que aprobaron en la capacitación en formación por 
competencias. 

 Porcentaje de docentes que participaron en pasantías y/o becas de estudio. 

Responsable del OEI 

 Vicerrectorado Académico 

 

AEI.01.04 Acreditación permanente de programas de estudios para la universidad. 

Nombre del Indicador 

 Número de programas de estudios acreditados 

Responsable del OEI 

 Vicerrectorado Académico  

 Oficina de Gestión de la Calidad, Licenciamiento y Acreditación 

 Escuelas Profesionales 
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EI.01.05 Programa de movilidad nacional e internacional en favor de la comunidad 

universitaria. 

Nombre del Indicador 

 Número de docentes que participan en programas de movilidad. 

 Número de estudiantes que participan en programas de movilidad.  

Responsable del OEI 

 Vicerrectorado Académico 

  Oficina de Cooperación y Relaciones Interinstitucionales 

 

OEI.02 Promover la Investigación, científica y tecnológica en la comunidad 

universitaria. 

 

ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES DEL OEI.02 

 

AEI.02.01 Programas de mantenimiento de infraestructura y equipamiento adecuados 

para la comunidad universitaria. 

Nombre del Indicador 

 Número de requerimientos implementados de laboratorios y otros para la 
investigación científica y la innovación en las Facultades. 

Responsable del OEI 

 Vicerrectorado de Investigación 

 

AEI.02.02 Programas de fomento de la formación científica en investigación de 

docentes y de la investigación formativa en la comunidad universitaria. 

Nombre del Indicador 

 Número de docentes y estudiantes que participan en el programa de fomento de 
la formación científica en investigación. 

 Número de Institutos y grupos de investigación constituidos. 

 Número de investigaciones ejecutadas con fondos concursables y número de 

docentes en el RENACYT. 

Responsable del OEI 

 Dirección de Fomento a la Formación Científica 

 

AEI.02.03 Programas de asociatividad y visibilización de la investigación y la 

innovación en la comunidad científica regional, nacional e internacional 

Nombre del Indicador 

 Número de programas de asociatividad de extensión implementados 

 Número de artículos publicados en revistas indizadas 

 Número de citaciones de las investigaciones desarrolladas en la Universidad.  

Responsable del OEI 

 Dirección de Innovación y Transferencia Tecnológica del Vicerrectorado de 

Investigación 

 

AEI.02.04 Implementación de las actividades de investigación de acuerdo a los 

estándares del SINEACE para la acreditación de las Escuelas 
Profesionales. 

Nombre del Indicador 

 Número de escuelas profesionales que implementan las actividades de 

investigación de acuerdo a los estándares del SINEACE para la acreditación. 

Responsable del OEI 

 Unidades de Investigación e Innovación de las Facultades 
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OEI.03 Fortalecer las actividades de responsabilidad social, extensión cultural y 

de proyección social de la comunidad universitaria. 

 

ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES DEL OEI.03 

 

AEI.03.01 Programas de extensión universitaria y de proyección social implementada 

con enfoque de interculturalidad y desarrollo sostenible en favor de la 

comunidad universitaria y la sociedad. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje de docentes que participan en actividades de extensión cultural y 
proyección social. 

 Porcentaje de estudiantes que participan en actividades de extensión cultural y 

proyección social. 

Responsable del OEI 

 Vicerrectorado Académico  

 Dirección de Responsabilidad Social, Proyección y Extensión Cultural 

 

AEI.03.02 Programa de Aseguramiento de la Responsabilidad Social en la 

universidad en favor de la comunidad universitaria y la sociedad. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje de implementación del Programa de Aseguramiento de la 

Responsabilidad Social. 

Responsable del OEI 

 Vicerrectorado Académico  

 Dirección de Responsabilidad Social, Proyección y Extensión Cultural 
 

AEI.03.03 Programa de gestión ambiental sostenible e integrada, implementada para 

la comunidad universitaria y la sociedad. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje del Programa de Gestión Ambiental Universitaria implementado. 

Responsable del OEI 

 Vicerrectorado Académico  

 Dirección de Responsabilidad Social, Proyección y Extensión Cultural 

 

AEI.03.04 Programa de universidad saludable para la comunidad universitaria y la 

sociedad. 

 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje de universidad saludable implementado. 

Responsable del OEI 

 Vicerrectorado Académico  

 Dirección de Responsabilidad Social, Proyección y Extensión Cultural 

 Dirección de Bienestar Universitario 

 

OEI.04 Modernizar la gestión institucional. 

 

ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES DEL OEI.04 

 

AEI.04.01 Procedimientos académicos - administrativos digitalizados con enfoques 
de procesos de calidad implementados en la Universidad. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje de implementación de la Gestión de Procesos. 
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Responsable del OEI 

 Rectorado 

 Dirección General de Administración 

 Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

 Oficina de Gestión de la Calidad, Licenciamiento y Acreditación 

 Oficina de Tecnologías de la Información 

 

AEI.04.02 Instrumentos de gestión implementados en beneficio de la universidad. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje de instrumentos de gestión implementados. 

Responsable del OEI 

 Rectorado 

 Dirección General de Administración 

 Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

 

AEI.04.03 Fortalecimiento de capacidades permanente para el personal que desarrolla 

funciones administrativas. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje del Plan de Desarrollo de las Personas implementadas. 

Responsable del OEI 

 Dirección General de Administración 

 Unidad de Recursos Humanos 

 

AEI.04.04 Licenciamiento institucional permanente para la universidad. 

Nombre del Indicador 

 Porcentaje del Plan de Gobierno Digital implementado. 

 Número de programas de estudios licenciados. 

Responsable del OEI 

 Rectorado 

 Dirección General de Administración. 

 Oficina de Gestión de la Calidad, Licenciamiento y Acreditación 

 Oficina de Tecnologías de Información 

 Escuelas Profesionales 

 

 

OEI.05 Implementar la gestión del riesgo de desastres en la comunidad 

universitaria. 

 

ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES DEL OEI.05 

 

AEI.05.01 Programas de prevención de riesgo implementados para la comunidad 

universitaria. 

Nombre del Indicador 

 Número de simulacros en gestión reactiva realizados. 

 Número de campañas comunicacionales para la gestión del riesgo de desastres. 

Responsable del OEI 

 Rectorado 

 Unidad Ejecutora de Inversiones  

 Oficina de Comunicación e Imagen Institucional 

  Escuelas Profesionales 
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AEI.05.02 Programa de prevención y respuesta integral frente a emergencias y 

desastres para la comunidad universitaria. 

Nombre del Indicador 

 Número de brigadas implementadas para la atención frente a emergencias y 
desastres. 

Responsable del OEI 

 Rectorado 

 Unidad Ejecutora de Inversiones 

 Unidad de Recursos Humanos  

 Oficina de Comunicación e Imagen Institucional. 



 

16 

 

Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2025 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN CRISTÓBAL DE HUAMANGA 

 

RUTA ESTRATÉGICA 

 



Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2025 
 

17 

 

Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2025 

 

 

Una vez definida los OEI y AEI para la UNSCH, se establece la siguiente ruta estratégica que permitirá alcanzar los logros esperados de los OEI y AEI 

en el periodo 2021-2025 

 
 

Prioridad 

OEI  

Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI  

Vinculación 

con la PGG 

 
UO 

Responsable 
Código Descripción Código Descripció

n 

 

 

   

 
1 AEI.01.01 

 

Currículo de estudio por competencias 

implementadas para los estudiantes universitarios EJE 3, LIN 3.6 

 Vicerrectorado Académico  

 Escuelas Profesionales 

 Rectorado 

 Escuela de Posgrado 

    

  

 

2 

 

 

AEI.01.02 

 

Servicios educacionales complementarios 

fortalecidos para los estudiantes universitarios 

 

 

EJE 3, LIN 3.6 

 Dirección de Bienestar 

Universitario 

 Vicerrectorado Académico 

 Oficina de Tecnologías de 
la Información 

 
1 

 

OEI. 01 

Fortalecer las 
condiciones de 

calidad académica 

de los estudiantes 

universitarios 

 
EJE 3, LIN 3.6 

3 AEI.01.03 

 
Programa de fortalecimiento de capacidades en 
formación por competencias continuo y 

efectivo para docentes universitarios 

EJE 3, LIN 3.6 

 Vicerrectorado 
Académico 

4 
AEI.01.04 

 

 

Acreditación permanente de Programas de 
estudios para la universidad EJE 3, LIN 3.6 

 Vicerrectorado 

Académico  
 Oficina de Gestión de la 

Calidad, Licenciamiento y 

Acreditación 
 Escuelas Profesionales 

     

 
5 AEI.01.05 

Programa de movilidad nacional e internacional 

en favor de la comunidad 

universitaria 

EJE 3, LIN 3.6 

 Vicerrectorado Académico  

 Oficina de Cooperación 

Relaciones Interinstitucionales 
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Prioridad 

OEI  

Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI  

Vinculación  

con la PGG 

 
UO 

Responsable Código Descripción Código Descripción 

2 OEI. 02 

Promover la 
investigación, 

científica y 

tecnológica en la 

comunidad 

universitaria. 

 

 
 

 

 

 

EJE 3, LIN 3.6 

1 AEI.02.01 

Programas de mantenimiento de infraestructura y 

equipamiento adecuados para la comunidad 
universitaria 

EJE 3, LIN 3.6 

 Vicerrectorado de Investigación 

2 AEI.02.02 
Programas de fomento de la formación científica 
en investigación de docentes y de la investigación 

formativa en la comunidad universitaria. 
EJE 3, LIN 3.6 

 Dirección de Fomento a la 
Formación Científica 

3 AEI.02.03 

Programas de asociatividad y visibilización de la 

investigación y la innovación en la comunidad 

científica regional, nacional e internacional 

EJE 3, LIN 3.6 

 Vicerrectorado de Investigación 

 Dirección de Innovación y 

Transferencia Tecnológica 

4 AEI.02.04 

Implementación de las actividades de 

investigación de acuerdo a los estándares del 
SINEACE para la acreditación de las escuelas 

profesionales 

EJE 3, LIN 3.6 

 Unidades de Investigación e 

Innovación de las Facultades 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

3 OEI. 03 

Fortalecer las 

actividades de 
responsabilidad 

social, extensión 

cultural y de 

proyección 
social de la 

comunidad 

universitaria. 

 

 

 

 
 

 

 

 
EJE 3, LIN 3.6 

1 AEI.03.01 

Programas de extensión universitaria, 

proyección social implementada con 

enfoque de interculturalidad y desarrollo 

sostenible en favor de la comunidad 
universitaria y la sociedad 

EJE 3, LIN 3.6 

 Vicerrectorado Académico  

 Dirección de Responsabilidad 

Social, Proyección y Extensión 

Cultural 

2 

 

AEI.03.02 

Programas de Aseguramiento de la 

Responsabilidad Social en la universidad en favor 
de la comunidad universitaria y la sociedad EJE 3, LIN 3.6 

 Vicerrectorado Académico 

 Dirección de Responsabilidad, 
Social, Proyección y Extensión 

Cultural 

3 AEI.03.03 

Programa de gestión ambiental sostenible e 

integrada, implementada para la comunidad 
universitaria y la sociedad 

EJE 3, LIN 3.6 

 Vicerrectorado Académico 

 Dirección de Responsabilidad, 
Social, Proyección y Extensión 

Cultural 

4 AEI.03.04 

Programa de universidad saludable para la 
comunidad universitaria y la sociedad 

EJE 3, LIN 3.6 

 Vicerrectorado Académico 
 Dirección de Responsabilidad 

Social, Proyección y Extensión 

Cultural 

 Dirección de Bienestar 
Universitario 
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Prioridad 

OEI  

Vinculación 

con la PGG 
Prioridad 

AEI  

Vinculación 

con la PGG 

 
UO 

Responsable Código Descripción Código Descripción 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
4 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

OEI. 04 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

Modernizar la 

gestión 

institucional. 
EJE 3, LIN 3.6 

1 AEI.04.01 

 
 

Procedimientos académicos - administrativos 

digitalizados con enfoques de procesos de calidad 

implementados en la Universidad 

EJE 3, LIN 3.6 

 Rectorado 

 Dirección General de Administración 

 Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

 Oficina de Gestión de la Calidad, 

Licenciamiento y Acreditación 

 Oficina de Tecnologías de la 

Información 

2 AEI.04.02 

 

Instrumentos de gestión implementados en 

beneficio de la universidad. 
EJE 3, LIN 3.6 

 Rectorado 

 Dirección General de Administración. 

 Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

3 AEI.04.03 
Fortalecimiento de capacidades permanente 
para el personal que desarrolla funciones 

administrativas 
EJE 3, LIN 3.6 

 Dirección General de 
Administración 

 Unidad de Recursos Humanos 

4 AEI.04.04 

 

 
Licenciamiento Institucional permanente para la 

universidad EJE 3, LIN 3.6 

 Rectorado 

 Dirección General de Administración. 

 Oficina de Gestión de la Calidad, 

Licenciamiento y Acreditación 

 Oficina de Tecnologías de Información 

 Escuelas Profesionales 

5 OEI. 05 

Implementar la 
gestión del 

riesgo de 

desastres en la 

comunidad 
universitaria 

EJE 3, LIN 3.6 

1 AEI.05.01 
Programas de prevención de riesgo implementados 

para la comunidad universitaria. 
EJE 3, LIN 3.6 

 Rectorado 

 Unidad Ejecutora de Inversiones 

 Escuelas Profesionales 

 Oficina de Comunicación e Imagen 

Institucional. 

2 AEI.05.02 

Programa de prevención y respuesta integral frente 

a emergencias y desastres para la comunidad 

universitaria 

EJE 3, LIN 3.6 

 Rectorado 

 Unidad Ejecutora de Inversiones 

 Unidad de Recursos Humanos 

 Oficina de Comunicación e Imagen 

Institucional. 
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